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Irecios de suscripción 

En J oroa mes . . 0,40 pesetas 

Fuera »' . . 0,50 » 

lodacGión y i d m i n i s í r a c i ó n 

Corredera, 54 

No se (leviic'veii los originales § 

txtva 

i í 7 Liberal, de Murcia, y El 

Ideal y if/ 7/'<? Perico, d e Lorca , 

han d a d o ya m u y amplias informa

ciones sobre el suceso ho r r endo . 

Huelga , pues , que las rep i tamos , 

r ecog iendo , como nues t ros colegas, 

noticias y vers iones . 

E s u n c r imen r e a l m e n t e cr ispa-

dor y espe luznante . L a opinión, 

d e s e c h a n d o c o m o farsa r idicula las 

dec la rac iones q u e á los dos p roce 

sados se a t r ibuyen , r e h a c e con in

negab le lógica las escenas que no 

.se confiesan y supone un ases inato 

cruel , con premedi tac ión bien ma

d u r a d a , con miserable alevosía p ro 

b a b l e m e n t e . 

P e r o lo q u e es tá fuera d e d u d a , 

lo q u e apa rece con todas las evi

denc ia s , es q u e los cu lpab les tuv ie 

ron en su hogar , j un to á su mesa y 

á su lecho, el c adáve r d e la vícti

ma , sepu l tado en un hoyo que las" 

propias m a n o s homicidas abr ie ron ; 

e s q u e e sos mismos culpables des 

e n t e r r a r o n los despojos hed iondos ; 

los l levaron al horno que en su cor

tijo exis te , los ca lc inaron mala

m e n t e con una fogata y ext ra jeron 

la m a y o r pa r te de ellos pa ra ocul

tar los en u n a poza lejana, d o n d e los 

ha descubier to el husmeo de los 

p e r r o s d e la comarca . 

Y es tos deta l les m a c a b r o s y e s 

pan tosos han c a u s a d o r e p u g n a n c i a s 

horr ib les en las gen te s pacíficas y 

h o n r a d a s d e Lorca , les han levanta

d o náuseas a t roces , c o m o si les hu 

bieran p iso teado los es tómagos . 

L a sacud ida d e ho r ro r se convir 

tió bien p ron to en gri to jus t ic iero , y 

hoy se levanta un c lamor u n á n i m e , 

vigoroso y resuel to , r e c l amando 

sanc iones p roporc ionadas al del i to . 

L a acción del [uzgado, que p o n e 

la luz d e sus perspicacias ce r t e ras 

s o b r e la obsc:uridad y el misterio 

p reconceb idos d e las dec la rac iones 

d e los dos de l incuentes p rocesados . 

la acción judicial , dec imos , vá se 

guida de los anhelos de la opinión 

en genera l , d e las ansias d e esclare

cimientos que s iente todo nues t ro 

vec indar io . 

Y esto es m u y significativo en 

una población tan apocada é indi

ferente de ordinar io como la nues

t ra , en un espír i tu públ ico tan lacio 

y d e s m a y a d o hab i tua imente como 

el espír i tu d e nues t ro país . 

T e r c a es , según parece , la act i 

tud d e los p rocesados por el cr i 

men de la Culebr ina , pers is t iendo 

en el inverosímil re la to que se les 

supone , pa ra lograr una impunidad 

más ó menos completa ; pero nos 

otros confiamos en que el celo del 

d igno Juez d e Ins t rucción d e este 

Pa r t ido vence rá al fin en la a r d u a 

empresa de poner en claro todas 

las c i rcuns tancias d e u n suceso rea 

lizado en las sombras 

Nosot ros , conformes con la opi

nión pública, q u e r e m o s que brille la 

ve rdad y que resp landezca la jus 

ticia. 

La guer ra sugiere s iempre tristes 

consideraciones á todo ser progresi

vo. Pero cuandola guer ra es tan ini

cua como la que ac tu í lmen te con

sume las energ ías de Rusia y Japón , 

bien puede decirse que impunemen

te, á la faz del mundo se cómete un 

monstruoso crimen de lesa humani 

dad , sin que nadie t ra te de interve

nir, sin que haya ley ni poder que 

enfrene ó cast igue la ardorosa fiebre 

homicida que ocasiona víctimas á 

millares, que producen una no inte

r rumpida serie de asesinatos horri

bles. 

Todos los pueblos consiguen en 

sus códigos U'i cúmulo de leyes, que 

más ó menos previsoras , más ó me

nos jus tas son apl icadas como casti

go á los delitos y crímenes que pue

dan perpe t ra r se . 

No hay Es t ado que deje indefen

sa la propiedad ni que contenga 

disposición a lguna encaminada á. 

dejar impune aquello que a ten te á 

la honra ó á la vida de los c iuda

danos . 

No hay sociedad, med ianamen te 

organizada que contemple impasi 

ble la violación, el robo, el asesina

to, cuando enjuicia estos hechos en 

relación con la vida normal y ordi

naria de aquellos elementos que la 

forman. 

Las leyes de un Es tado castigan 

con penas severísimas el robo en 

cuadril la, la violación, el homicidio, 

el asesinato, el incendio, sin perjui

cio d t que ese mismo Es tado , sin 

ot ra causa ni fundamento que su 

ambición ó rapac idad , dispute á 

o t ro Es t ado por medio del procedi

miento brutal de la gue r r a , un trozo 

de tierra a g e n o , ó el derecho de do

minio sobre o t ro pueblo más dé

bil. 

Y declarada la g u e r r a , ro tas las 

hosti l idades, en cuanto abarca el 

radio de acción de los contendien

tes, ya t ienen sanción las más refi

nadas crueldades; pueden impune 

mente ser pasados á cuchillo ancia

nos y niños, violadas las mujeres, 

incendiados los hogares , conducido» 

al m a t a d e r o centenares de miles de 

c iudadanos . 

Si cruel é inhumano es la voladu

ra del «Pedro Pablo» , la explosión 

de las minas construidas como ins

t rumento de guer ra j un to á Puer to 

A r thu r o y otros hechos aná logos de 

que nos t rae frecuentes noticias la 

prensa diaria ¿qué decir del úl t imo 

telegrafiado? 

Se refugia un buque ruso en un 

puer to de China y an te la int ima

ción del a lmirante j aponés á que se 

cumplan las leyes de neutral idad 

los cónsules de todas las naciones 

alU reunidos declinan su responsa

bilidad en el gobie rno de Pekín y 

éste ordena que el buque ruso, un 

solo ba rco , abandone el puer to , pa 

ra que, cómodamente , de un modo 

cruel que dá idea de lo brutal que 

es la gue r r a , la numerosa escuaara 

j aponesa lo ametra l le á mansa lva á 

la salida, hundiendo en el mar va 

rios cen tenares de seres humanos^ 

que allí n a v e g a b a n cumpliendo e^ 

flüe^*»* que les impusieron las leyes 

de su país y la r igidez de la disci

plina. . 

¿Puede darse algo comparable en 

crueldad á un hecho así realizado á 

s a n g r é fría y con la sanción de los 

cónsules de todas las naciones? 

¿Puede verse algo más bárbaro y 

cruel que este cúmulo de episodios 

nhunianos de que frecuentemente 

tenemos noticia por la prensa diaria? 

Con escándalo y con horror miran 

os pueblos l lamados cultos las m a 

tanzas que el fanatismo religioso 

realiza en Armenia ó en Turqu í a ; 

as caprichosas disposiciones del Sul

tán de Marruecos, el hecho mismo 

de existir aún pueblos salvajes don

de la antropofagia es cosa natural y 

corriente. 

¿Y con qué derecho habremos de 

asombrarnos de aquello en que t a s 

d i rec tamente influye la ignorancia , 

el fanatismo, )a abyección y has ta 

a natura leza misma si los pueblos 

laraados cultos y tenidos por h u m a 

nos cometen y consienten impasibles 

as infamias más g randes , las ini

quidades más enormes y hasta las 

crueldades más refinadas? 

¿Qué civilización es esta que no 

dirime sus cuestiones con un serr no 

razonar poniendo la equidad y la 

justicia por encima de la fuerza? 

¿Dónde está la cultura de esos 

pueblos que noenfrenan la ambición 

de sus t i ranos respectivos invocando 

el sacrat ís imo principio de human i 

dad? 

Y para mayor sarcasmo,, para 

burla más cruel; y sangr ien ta mien 

t ras de una y otra pa r t e se cometen 

las mayores crueldades Rusia y Ja

pón elevan preces á sus dioses, pa ra 

que las potencias divinas respecti

vas, símbolo de paz y airor, deci

dan la victoria, en esta cont ienda 

brutal en que la ambición está e m 

peñada y en la que en t r an como 

agen tes important ís imos el odio de 

raza, y la crueldad llevada á su más 

al to g rado de refinamiento. 

NI P O R E S A S 
A p e s a r d e nues t r a s con t inuadas 

y pers i s ten tes denunc ias , en las 

q u e ni la pasión nos anima, ni nos 

guía prejuicio a lguno, pues ha r to 


